
EMSISA Empresa Municipal, S.A.
Sociedad Unipersonal CIF A11068004

Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de empleo temporal para la contratación
de personal con carácter eventual en EMSISA Empresa Municipal, S.A.

Objeto de la convocatoria.

La Direcció
 n de EMSISA Empresa Municipal, S.A. hace publicas, mediante el presente dócumentó, las bases
de la cónvócatória pu
 blica para la creació
 n de una bólsa de empleó tempóral para la cóntratació
 n eventual
de persónal para el Centró de Trabajó HOTEL-ESCUELA FUENTEMAR de EMSISA Empresa Municipal, S.A.

Definición del puesto.

Recepciónista,  encuadradó  en  la  3ª  Grupó  Prófesiónal  del  Cónvenió  Cólectivó  del  persónal  del  Hótel
Escuela Fuentemar, de EMISA Empresa Municipal, S.A.

Funciónes ba
 sicas:

Es el/la prófesiónal que tiene pór óbjetó realizar de manera cualificada, cón iniciativa y respónsabilidad la
recepció
 n de lós clientes en la Recepció
 n. Realizar las gestiónes necesarias cón la ócupació
 n y venta de las
habitaciónes.  Custódiar  lós  óbjetós  de  valór  y  el  dineró  depósitadós.  Realizar  labóres  própias  de  la
facturació
 n y cóbró, así
 cómó el cambió de móneda extranjera. Recibir, tramitar y dirigir las reclamaciónes
de lós clientes a lós serviciós córrespóndientes. 

Requisitos de presentación de los candidatos.

1. Tener la naciónalidad espan6 óla ó permisó de residencia en vigór.

2. Tener cumplidós lós diecise
 is an6 ós.

Presentación de solicitudes.

Lós/as interesadós/as debera
n presentar su sólicitud, en el módeló óficial facilitadó pór la empresa, en el
el Registró de Entrada de EMSISA Empresa Municipal, S.A., sitó en Calle de la Plaza, nu
 meró 3, 4º nivel de
Chiclana de la Fróntera (Ca
diz), en persóna, nó admitie
ndóse la presentació
 n pór cualquier ótró medió
que nó sea el presencial.

El plazó para presentar las sólicitudes finalizara
  el  viernes 10 de enero de 2020 a las 14:00 horas.

Las sólicitudes debera
n ir acómpan6 adas de la siguiente dócumentació
 n:

1. Fótócópia D.N.I.  ó dócumentó acreditativó de la identidad del sólicitante.

2. Curriculum Vitae actualizadó.

3. Certificadó de Vida Labóral.

4. Acreditar la cualificació
 n prófesiónal suficiente para la realizació
 n de las tareas própias del puestó. Se
entiende pór “cualificació
 n prófesiónal suficiente”:
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a) Acreditar la cualificació
 n prófesiónal especifica de Recepciónista de Hótel mediante titulació
 n  ajustada
en cóntenidós al puestó ófrecidó.

b) Habilitació
 n prófesiónal recónócida a trave
s de las cómpetencias prófesiónales adquiridas a trave
s de
la experiencia labóral ó de ví
as nó fórmales de fórmació
 n.

Dócumentació
 n OPCIONAL

1. Cópia de tódós lós Cóntratós de Trabajó, Certificadó de Empresa ó Nó
 minas,  de trabajós relaciónadós
cón el puestó a cubrir.

2. Dócumentació
 n acreditativa de la fórmació
 n cómplementaria al puestó.

Con carácter general, y en todo caso, en el supuesto de que los/as candidatos/as no presenten la
documentación en plazo, no podrán aportarla posteriormente,  quedando sin valorar aquellos
méritos que se presenten fuera del plazo de recogida de instancias.

Valoración de candidatos.

Las sólicitudes presentadas se valórara
n atendiendó a lós siguientes criteriós.

a)  Valoración de residencia.  Se valórara
  cón  1 punto tener la residencia habitual en Chiclana de la
Fróntera, acreditada cón el empadrónamientó, que nó es necesarió adjuntar si se autóriza expresamente a
EMSISA Empresa Municipal, S.A. a verificar dicha circunstancia en el Padró
 n Municipal de Habitantes.

b). Valoración de Méritos.  Ma
ximó 3,5 puntós.

• Experiencia profesional. 

-  Valóra
ndóse lós trabajós en lós que hayan realizadó tareas de RECEPCIONISTA  en
HOTELES: 0,1 puntos por mes trabajado.

-  Valóra
ndóse lós trabajós en lós que hayan realizadó tareas de RECEPCIONISTA en
actividades  diferentes  a  la  Hótelerí
a:  0,05  puntos  por  mes  trabajado,  con  una
puntuación máxima de 1 punto.

-  Valóra
ndóse  la  fórmació
 n  pra
 ctica,  cóntemplada  en  lós  diplómas  de  fórmació
 n,
debidamente acreditadas mediante Certificadó de Pra
 cticas fórmativas expedidó pór la
Entidad  de  fórmació
 n  y/ó  Empresa  cólabóradóra:  0,001  puntos  por  hora  de
prácticas,  con una puntuación máxima de 0,1 puntos.

- La experiencia prófesiónal desempen6 ada en puestós de RECEPCIONISTA DE HOTEL en
EMSISA Empresa Municipal, S.A.  se valórara
n: 0,2 puntos por mes trabajado.

• La  experiencia  prófesiónal  se  justificara
  mediante  Certificadó  de  Vida  Labóral  
actualizadó y cópia de Cóntratós de Trabajó, Certificadós de Empresa ó Nó
 minas. Sóló
se  valórara
  la  experiencia  en  puestós  de  igual  ó  similar  categórí
a  que  queden
fehacientemente acreditadós en la dócumentació
 n apórtada.

c) Valoración de formación.  Ma
ximó 1,5 puntós.
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• Se valórara
  cón  1,5 puntos óstentar la titulació
 n acreditativa de RECEPCIONISTA DE
HOTEL

• Se valórara
  cón 1 punto óstentar cualquier ótra titulació
 n acreditativa y suficiente de
cualificació
 n prófesiónal que cuenten cón una duració
 n mí
nima de 100 hóras lectivas y
cuyó cóntenidó cómprenda las habilidades ba
 sicas de la prófesió
 n de RECEPCIONISTA
DE HOTEL.

• Se puntuara
n el restó de cursós, cursillós ó jórnadas relaciónadas cón el puestó a cubrir
a  0,005 puntos por hora de formación. 

Sóló se valórara
n la fórmació
 n, reglada ó nó,  relaciónada cón el puestó a cubrir que se
haya  acreditadó  dócumentalmente  y  en  lós  que  figure  expresamente  el  nu
 meró  de
hóras de fórmació
 n realizada.

d) Valoración de idiomas extranjeros.  Ma
ximó 0,5 puntós.

• Sóló se valórara
n la fórmació
 n en idiómas  mediante certificadós óficiales que acredite
el nivel alcanzadó.

• Se baremara
n lós idiómas pór niveles.  Siendó la puntuació
 n asignada a cada unó de
ellós, la siguiente:

◦ Nivel B1.  0,10 puntos por cada idioma acreditado en éste nivel.
◦ Nivel B2.  0,20 puntos por cada idioma acreditado en éste nivel.
◦ Nivel C1.  0,30 puntos por cada idioma acreditado en éste nivel.
◦ Nivel C2.  0,40 puntos por cada idioma acreditado en éste nivel.

En casó de empate, la prelació
 n preferente se órdenara
  en base a lós siguientes criteriós:

 1. Residencia habitual en Chiclana de la Fróntera.

 2. Cóndició
 n de desempleadó/a del candidató/a en el mómentó de entrega de la sólicitud.  Para
póder aplicar e
ste criterió, lós/as candidatós/as debera
n apórtar certificadó de demandante de
empleó.

 3. Orden de puntuació
 n en la fase de valóració
 n de fórmació
 n.

 4. Orden de puntuació
 n en la fase de valóració
 n de me
ritós

Comunicación de seleccionados.

Tras la evaluació
 n de las sólicitudes pór el Departamentó de RR.HH., se dara
  a cónócer la valóració
 n de
lós/as candidatós/as pór órden de puntuació
 n. 

Esta relació
 n se expóndra
  en la Web y en el tabló
 n de anunciós de EMSISA Empresa Municipal, S.A., el día
24 de enero de 2020.

Todos/as los/as candidatos/as, independientemente de la puntuación obtenida, serán incluidos
en este listado. solo serán excluidos/as aquellos/as que no aporten la documentación obligatoria
requerida.
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Una vez publicada la relació
 n de candidatós/as, se abre un plazó de alegaciónes que finalizara
  el dí
a  29
de enero de 2020 a las 14:00 horas.

Transcurridó  el  plazó  para  alegaciónes,  la  Direcció
 n  de  EMSISA   hara
  publica  la  lista  definitiva  de
selecciónadós/as en la  Web y en el  tabló
 n  de  anunciós  de  EMSISA Empresa Municipal,  S.A.,  que la
cónfórmara
n lós/as 50 aspirantes que hayan óbtenidó la mayór puntuació
 n,  siendó la nóta de córte
aquella que tenga el/la candidató/a que ócupe la 50ª pósició
 n.

FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.

Lós Cóntratós se fórmalizara
n  en el  mómentó que se próduzca una necesidad en el  Servició,  previó
llamamientó de lós/as integrantes de la lista cónfórme a lós siguientes criteriós:

a) Se prócedera
  al llamamientó segu
 n el órden establecidó, cómenzandó en cada sustitució
 n  pór el/la
siguiente en órden de puntuació
 n al/la ultimó/a candidató/a selecciónadó/a.

b)  El  llamamientó  se  realizara
  pór  tele
 fónó,  al  nu
 meró/s  cónsignadós  en  la  sólicitud.  Se  entendera

desistida la óferta de empleó en el casó de nó póder cóntactar cón el candidató/a selecciónadó/a tras
tres intentós, siendó el u
 ltimó a trave
s de enví
ó de SMS. 

c) La persóna cóntratada tempóralmente permanecera
  en la bólsa en el lugar que ócupaba antes de la
cóntratació
 n en funció
 n del órden alfabe
 ticó establecidó. El órden de llamada sera
  rótatórió, vólviendó a
cómenzar desde el/la primer/a selecciónadó/a una vez realizadó el llamamientó al ultimó/a candidató/
a de la bólsa.

d)  Si  un/a  candidató/a  fuese  llamadó/a  para  su  cóntratació
 n  y  renunciara  a  ella  se  pasara

autóma
 ticamente al llamamientó del/la siguiente de la bólsa. La persóna que renuncia permanecera
  en
la bólsa en el mismó lugar que ócupaba antes del llamamientó en funció
 n de su órden de puntuació
 n.

e)  Sera
 n  causa de baja  en dicha bólsa  la  demóstració
 n  de  falsedad sóbre lós  datós reflejadós  en la
sólicitud.

VIGENCIA DE LA BOLSA.

La bólsa de trabajó tendra
  una duració
 n de tres an6 ós, cóntadós cóntadós a partir del dí
a 10 de Febreró
de 2020.

En Chiclana de la Fra., a 23 de diciembre de 2019.
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